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Doble grado de Ingeniería Civil e Ingeniería de Tecnologías Mineras, con tres posibilidades:
Ingeniería Civil e Ingeniería de Tecnologías Mineras con la especialidad de Explotación de Minas,
que habilita para el ejercicio de dos profesiones reguladas: Ingeniero Técnico de Obras
Públicas, especialidad en Construcciones Civiles, e Ingeniero Técnico de Minas,
especialidad en Explotación de Minas.
Ingeniería Civil e Ingeniería de Tecnologías Mineras con la especialidad de Sondeos y
Prospecciones Mineras, que habilita para el ejercicio de dos profesiones reguladas:
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles, e
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras.
Ingeniería Civil e Ingeniería de Tecnologías Mineras con las dos especialidades, Explotación de
Minas y Sondeos y Prospecciones Mineras, que habilita para el ejercicio de dos profesiones
reguladas: Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones
Civiles, e Ingeniero Técnico de Minas, especialidades en Explotación de Minas y
Sondeos y Prospecciones Mineras.
Doble grado de Ingeniería de Recursos Energéticos e Ingeniería Química Industrial,
que habilita para el ejercicio de dos profesiones reguladas (de distinta rama), Ingeniero
Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos,
e Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.
Doble grado de Ingeniería Mecánica e Ingeniería Eléctrica, que habilita para el ejercicio
de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial, con dos especialidades,
Mecánica y Electricidad.
Doble grado de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Química Industrial, que habilita para el
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial, con dos
especialidades, Electricidad y Química Industrial.


